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REFERENCIA: 8758-4189-003-2016-00433-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JORGE LUIS GRECO GUERR 

DEMANDADO: MELVIN DE LA TORRE ROJAS 

 

INFORME SECRETARIAL-  
Señor Juez, a su Despacho solicitud de Desistimiento Tácito presentada el apoderado 
judicial de la parte demandada Dr. EUGENIO SEGUNDO DE LA TORRE ROJAS. Sírvase 
proveer. Soledad, Octubre 07 de 2022. 

  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2.022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene el apoderado judicial de la 
parte demandada Dr. EUGENIO SEGUNDO DE LA TORRE ROJAS, mediante 

memorial sostiene que: “de acuerdo a la información que reposa en el expediente, este se 

encuentra inactivo por más de un año desde la fecha de su última actuación, por lo que el 

Juzgado ha debido pronunciarse al respecto y hasta la fecha no lo ha hecho, es por ello que 

reitero mi petición a nombre de mi mandante señor MELVIN DE LA TORRE ROJAS, para 

que se dé cumplimiento a la norma y se aplique el desistimiento tácito, se decrete el 

DESEMBARGO del salario que mi mandante devenga en la COOPERATIVA 

COOLECHERA, en donde por orden de su Juzgado se le viene haciendo descuentos desde el 

mes de agosto del año 2016 hasta la fecha.  

 

La presente solicitud la fundamento en lo contenido en el artículo 317 del C.G.P. numeral 

segundo, el cual en uno de sus apartes establece: “a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito” 

 

A este respecto, encontramos muchos estudios y pronunciamientos de la Corte que nos sirven 

para fundamentar el porqué de la aplicación del DESISTIMIENTO TACITO. La Dra. 

ANDREA CAROLINA MALDONADO GARCIA CODIGO: 6000910657, en estudio 

realizado para la UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA FACULTAD DE DERECHO 

“EVOLUCIÓN DEL DESISTIMIENTO TÁCITO EN LA LEGISLACIÓN 

COLOMBIANA”, manifiesta:  

 

Dentro de las formas de desistimiento, se hace énfasis en el denominado actualmente como 

tácito, figura jurídica creada a través de los tiempos con el fin de evitar la perpetuidad de los 

procesos jurídicos en los Despachos judiciales de quien pretende hacer valer su derecho ante 

la Justicia, pero por su desidia o negligencia ante el operador de justicia no le da el impulso 

procesal correspondiente. Se le ha definido también como perención respecto de la cual, 

Igualmente incluye en su estudio un concepto de: la honorable Corte Constitucional ha 

manifestado lo siguiente: La perención o caducidad de la instancia ha sido calificada como un 
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modo anormal de terminación de proceso que se produce cuando el mismo se ha paralizado 

durante cierto tiempo, debido a que no se realizan actos procesales de parte. La ley entonces 

autoriza que, transcurrido cierto término de inactividad, el juez la declare de oficio o a 

petición de la parte interesada. (Sentencia C874 de 2003 Corte Constitucional MP Dr. Marco 

Gerardo Monroy Cabra.  

 

Igualmente manifiesto a usted, que, si bien en la presente anualidad se han presentado unos 

memoriales (Derecho de Petición), y no han sido contestado “por medio de la unidad 

judicial”, por parte de mi mandante con mi coadyuvancia, ha sido porque este ya está 

desesperado y necesita que el Juzgado se pronuncie en relación a la terminación del proceso 

se haga la liquidación definitiva y una vez entregada la cantidad ordenada por auto al 

demandante, se ordene la entrega de los títulos judiciales llegaren a resultar como remanente 

al demandado.”. 

 
Precisado lo anterior, corresponde a este Despacho entrar a resolver la solicitud de 
desistimiento, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
Luego de revisada la petición objeto de estudio y analizado el expediente, se 
encuentra que el mismo cuenta con sentencia ejecutoriada y liquidación del crédito 
la cual es de fecha 08 de marzo de 2017. Así mismo, se evidencia que han el 
apoderado judicial de la parte demandante se encuentra cobrando títulos judiciales 
y que a la fecha del ultimo cobro aún no se había cumplido con la liquidación del 
crédito. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no resulta aplicable para el caso bajo estudio lo 
requerido por la parte demandada. 
 
En consecuencia, no se accederá a decretar el Desistimiento tácito, por estar 
ajustadas a Derecho. Así mismo, no habría lugar al levantamiento de las medidas 
cautelares por encontrarse la obligación vigente 
. 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
1. No acceder a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

solicitada en memorial presentado por el apoderado de la parte demandada, 

de acuerdo a lo antes expuesto.  

 
2. No acceder al levantamiento de las medidas cautelares de acuerdo a lo 

expuesto en la parte considerativa de este proveído. 
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3. No acceder a acceder a la entrega de remanentes por encontrarse vigente la 

obligación, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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